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El peticionario dará cuenta pOt' escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marche.

Si fuera necesaria, la importación de material se solicitaría
en la forma acostumbrade..

111. Declaración de utilidad pitbllca

Declarar la utilidad pública de estas iu"ta:aci'JJ1E's a los efec
td" de la imposición de la sen:idumbr·', de pase, en las condi
dones. alcance y limitaciones que (;stabko: el ReglHmento ce
la LEY lDil966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cúceres, 14 de noviembre de 1970.---EJ Dek5!l{do, Raimundo
Gradillas Regodón.-3.768-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se húcepühlica la cancelación
de los penmsos de m'l't'stígadon minera que ~e

citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Real hace saber: Que han sido cancelados, por haber trans
currido el plazo de su vigencia. los siguientes permisos de
investigación minera:

Número 1l.899.-Nombre: «Las Gemelas}), Mineral: Piedra pó
mez. Hectáreas: 168. Términos municipales: Ciudad Real y La
Cañada de Calatrava.

Número 11.904.-Nombre: «Piconia». Mineral: Piedra pómez.
Hectáreas: 192. Términos municipales: Ciudad Real y Picón.

Número 11.906.-Nombre: «Fati». Mineral: Piedra pómez. Hec
táreas: 144. Términos municipales: Valenzuela y Granátula de
Calf>.trava.

Número 11.907.-Nombre: dtálica». Mineral: Piedra pómez.
Hectáreas: 2411. Términos municipales: Caüada y Corral de Ca
latrava.

Lo que se hace publico, declarando franco y registrable el
terrEno comprendido en sus perímetros. excepto para sustancias
reserV2.das a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles. a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Ciudad Real, 8 de octubre de 1970.-EI Delegado provincial,
Juan Antonio Ochoa y Pérez-Pastor.

RESOLUCION de la Delec¡adün Provincial de Gua
dala jara por la que se hace publica la cancelación
de los permisos de investigación minera que se
cítan.

I,a Delegación Provincial del Ministerio de Indmitria en Gua
dalaj;)Tu hace saber: Que han sido cancelados, por habpr ir~ms'

currido con exceso el plazo de su vigeneia. los siguientES permi
sos de investigación minera:

NúmeJlO ~.978.-Nomb:re: «José Maria}): Mineral: Ca'Jlin y
CUZY"0• .Hecta.Teas: 20. Termino munir:ipal: Peñalén.

Número 1.978 bis.-Nombre: {(José J'.1:aría, Frnc:ión .set~unda1).

MilY'ml: Caolín y cuarzo. Hectáreas: 24. Término municinal:
PC'fi~J l~'n

Número 1.979.-{(María VictoriUl). Mineral: Caolin y cuarzo
Hect'Íreas: 211. Término munkjpal: Püveda, de la Sierra,

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
tener:.) <:o:.r.pt2ndido en sus perímetros. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndo:-,e nuevas solicitu
de;,; lE,sta transcurr-idos ocho días hábiles. a partir del siq'uiente
al de e~b publicación. Estas solicitudes d::berán presentarse de
diez a t.rece treinta horas en esta Delegación Provin:iaL

G'!Jad!1-l~jara, 3 de octubre de 1970.-EI Delegado provincial,
Arturo RUlz-Falcó.

RESOLUCION de la Dele¡jación Provincial d!"' Lé
rida par la que se QlÚG}"i'c;u i, dedul(l la lÚilídad
pública. de las insfaJaC1.'J1lf::; clcdricas qUe :.<t: citan.
Referencia: C-l.856. R. L- T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp('jicnte ~n·
cc:ado ~n ~'sta DelegaCión Provincial promovido por «PUi::.rZ~:U:;
H~d;','}dectrlcas del &gre, S, A.», con domicl1io en B':rrcf':ona,
Vm Layetana, 45, 5-.0, en solicitud de autorización y deeWr~::::iún
de uti:idad púbUca. a los efectos de expropiación· forzosa o.:·(~
vis~a::n la ley 10!1!l66, de 18 de marzo, de l:ls nU<'Ve-tS insf·.:k
ClOne? €.l ecrricas, cuyas caracteri..<;ticas técnica..;;; principales ~on
las slgmente8:

Ob.ieto: Ampliación red A T de Be1!c~l1re. con deri\-ad6n
subterranea 25 kV de E. T. 656, «BOVl16 GUMch». a E. T. 1.072,
«Cooperativa».

Orig€n de la línea: E. T. 656, «Bóvi¡a Guasch».
Final de la línea: E. T. 1.072, «Cooperativa».
Término mUDicipal afectade' Bellcaire.
Tensión en kV.: 25.
Emp1a7f\.miento y denominación E. T.: Número 1.072. «Coope

rativa» En CODlwrativa San Isidro. Término illl1nÍ('ipal de
Belletüre de Urgel.

TIPO y pot€neia: Interior, un transformador de 200 kV A .• de
25 0,3:3 kV.

Esl a Delegación Pr-ovinciaJ, de acuerdo con 10 dispuesto en
Jos Decr€tos 2617 y 2619/}U66. de 20 de octubre; De~reto nú
lllerú 1'175/1967, de 22 de julio; Ley de 24 noviembre de 1939;
HC;!iLm~'{,t.o de Centra.les y Estaciones Transformadoras. de
23 de f€bl·{TO ce 1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Ten·
siún, d(\ 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autoriza:.' ~as instalacimles eléctricas referidas y declarar la
utijjdad p(¡lúca de laR mismas a los efectos de la expropiación
forz:)sa e imposición de E€Tvidumbre (le pa;,o, con sujeción a 'as
condkinnes, alcance y limitarlOnes que esUlb~ece el Reg!¡nuen
Lo de la Ley 10/1965, aproba(Jo por Decreto 2619/1966

Lerldn, 12 de noviembre de 197ü.-E! Delegado provincial,
Eduardo Mias NRvés,-3.164-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la llWídad
publica de las instalaciones- eléctrícas que se cit-«n.
Referencia: C-1.867. R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provirl'cü¡1 promovido por «Fuerzas
Hidroeléctricas del 8egre. S. A.». con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana. 45, en solicitud de autorización y declaración
de uti:idad púbjica, a 10..<: efectos de expropiación forzosa pre
vista en la Ley H)i1966 de 18 de marzo. de la modíficación de
las insta hdones eléctricas cuyas características técnicas prin
cipales son las sigUlent-es:

ObJeto: Reforma de la e s t. a el ó n r€ceptora «Balaguer»,
llOi25 kV. interconexión con «Fuer7':.s Elé':lTicas de CateJufia.
SocIedad Anónili13», con Enea doble- circuito 110 kV., a E. T. nú
mero 751. {{Enlaguen), en término municipal de Valifogona de
·'Balaguel'

Origen d~.' la linea: LÜ1€a 3 d,p «F·ECSAn a 110 kV., Scrós
Camal'-lsZl.

Final ek' la lin{'a' E. H. 751, «B8.]aguer»
Térrninos municipales afectado::;: VaHfogona de Bajaguer y

Tf'rm~ns

Tensión (,n kV.: 110.
Emplazamiento y denominación E. T.: E. H, 751, «Balaguen>.
Tipo y potencia: Transformadores de 32,ÜOO kVA., de 110/

25 kV,

Esta D2leg.aCÍón Provincial de acuerdo con 10 di9puesto f'-11
los D2er-'!¡)'i 2m"[ y 2619/1966, de 20 d'l! o,:tubr~: D~·C"en nú
l!1CO'{) 177:"} , 19tJ7, de 22 de julio: Ley de 24 noviembri" de 1939;
He>',bmJ~:lLn de C('nt;·flle~ v Est,.'_e10nes Tran"fu,nnadoras. de
n de jf'b;-ef,) Ct' liH9, Y LÜ1E'b;,:; Eiédricns Aéreas de Alta- TC!l
siúu. d~' 28 cl' novicn:hre de 1968, ha resuelto:

At::t"]'i72.:· ;~L3 Jl)stahciü'.~:5 <01éctric[',s rfL'r:d.~-·:3 v clt:clarar la
"1:td p::,h:ica c\;;, :a~ mismas (l, 103 dc:'tns d~ Ja' exp;:-opiación

e írll'1O":idón el;< f€TVic!llUlb:·.' de t13.c.() CO:l .s'¡i~dón a 'as
"cnd'd'cc, ,1l":'l1C' y limiUl.,:lU:l{\O;· ·'··"~b'.:<-;:, e¡· R~.g'am(n-

}f11C)6;i, 8r:rc~~~nd, P(}~' ;'f;;c, 193ft
dl' no-,'ifr,rr de 1870,·-El Ddegeclo provincial,

N8V23,---:1.163-D

I\H:"ISTEI·no DE AGRICULTURA

ORDEN de G de novú;,mbre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
t:'nie,'; en el términ;) mnnici]Xll de Selgua, provin
cia de Iluesca.

llm.o S. Vi;,;Lo el expediente scr,uidn para la clasificación
de kt.'l \ías pecuarias existentes €n el término municips.l de
&+~lia, provincia de Hu.,:,sca, en el que no se ha forin1jlado
rcc1amn.cJm o p-r:)tcsta nJsuna durm¡\{;' -"u exposición al público,
con favorables informes de las autoridades locales que intere5a
ron rectifiw{'ión t'n error oade-cido en la descripción de la
«Cañad'ét R¡;al (k~ llche a Monzón» y habiendO,'-le cumplido to
dos los requi:-iÍtr-s legales de tran:itación.

Vistos los articulo..." 1.') al 3.". 5." al 12 y 2:3 del Reglamento
de Vías Pecuarias. d~ 23 de diciembre de 194-4, en relación con
los pertll1ente& d,,:: la Ley de Proced:mit:nto Administrütivo. de
17 de jnho ele 195-8.

Este r.,'-·ínisterio. de aeuel'do con la propu"f'sta de kt Direccí6n
Genual de Ganadería e informe de la A$e..."ioría JUrídica del
Departamento. ha resuelt.o:


